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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 COLMENAREJO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por resolución número 724/2023, de 27 de junio de 2023, delegué en el concejal D. Je-
sús Castro Merino, entre otras, el ejercicio de las siguientes atribuciones:

“…/…
6. A don Jesús Castro Merino, concejal-delegado de Parques y Jardines, Seguridad

Vial, Transportes, Desarrollo Local y Empleo, el ejercicio de las siguientes atribuciones en
materia de:

Parques y jardines:
1. Relaciones con el adjudicatario del contrato de mantenimiento de parques y jardi-

nes municipales.
2. Gestión, inspección y fiscalización del servicio de mantenimiento de los parques

y jardines municipales prestado por el adjudicatario, y coordinación con los servicios mu-
nicipales.

3. Dirección, inspección e impulso de los servicios delegados y formular propuestas
de resolución para su tramitación por la Alcaldía.

4. Proponer a los órganos de gobierno cuantas medidas se estimen necesarias para el
mejor cumplimiento de las facultades delegadas en los apartados anteriores.

5. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-
tación relacionada con esta Concejalía.

6. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-
cal, de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

Seguridad vial:
1. Dirección, gestión y resolución mediante actos administrativos que afecten a ter-

ceros, que la legislación vigente atribuye, con el carácter de delegable, a esta Alcaldía en
materia de circulación, tráfico de vehículos y seguridad vial en este término municipal, in-
cluida la potestad sancionadora así como la resolución de los recursos administrativos que
puedan interponerse contra los catos dictados en ejercicio de la facultad delegada.

2. Definir las zonas de estacionamiento limitado y restringido.
3. Elaborar y proponer las normas reguladoras de circulación, señalización y estacio-

namiento dentro del término municipal.
4. Promover las iniciativas precisas para incrementar la educación vial de los veci-

nos del municipio.
5. Concesión de licencias de vado permanente.
6. Coordinación, dirección, inspección, seguimiento y control de los contratos de

mantenimiento de las infraestructuras y servicios municipales siguientes:
a) Vía pública, integrando elementos de protección y seguridad, señalización hori-

zontal y vertical.
7. Mantenimiento de aceras y vías públicas.
8. Planificar y promover infraestructuras vinculadas a la movilidad dentro del muni-

cipio, así como la ejecución y desarrollo del Plan de Movilidad.
9. Planificar, ordenar y promover la regulación de uso de las vías públicas del municipio.
10. Elaborar propuestas que contribuyan a facilitar el acceso y movilidad de perso-

nas con diversidad funcional.
11. Resolución de expedientes de tarjetas de estacionamiento para personas con mo-

vilidad reducida, otorgada atendiendo a la legislación vigente.
12. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-

tación relacionada con esta Concejalía.
13. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-

cal, de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.
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Transportes:
1. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de Transportes.
2. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-

cal, de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

Desarrollo local:
1. Coordinación de las actividades de desarrollo local.
2. Dirección, inspección e impulso de los servicios delegados y formular propuestas

de resolución para su tramitación por la Alcaldía.
3. Proponer a los órganos de gobierno cuantas medidas se estimen necesarias para el

mejor cumplimiento de las facultades delegadas en los apartados anteriores.
4. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-

tación relacionada con esta Concejalía.
5. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-

cal, de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

Empleo:
1. Coordinación de las actividades de empleo.
2. Dirección, inspección e impulso de los servicios delegados y formular propuestas

de resolución para su tramitación por la Alcaldía.
3. Proponer a los órganos de gobierno cuantas medidas se estimen necesarias para el

mejor cumplimiento de las facultades delegadas en los apartados anteriores.
4. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-

tación relacionada con esta Concejalía.
5. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-

cal, de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

…/…”
Por resolución número 1080/2023, de 20 de septiembre de 2023, sumé a las delegacio-

nes del concejal D. Jesús Castro Merino el ejercicio de las siguientes atribuciones:
“…/…
Limpieza viaria:
1. Mantener contacto permanente con los órganos de la Administración del Estado y

de la Comunidad Autónoma, así como con otros organismos públicos y privados que desa-
rrollen actividades y programas relacionados con las competencias delegadas.

2. Inspeccionar, fiscalizar y coordinar la actividad del servicio a su cargo.
3. Señalar las directrices de la actividad municipal en la gestión del servicio de lim-

pieza urbana y recogida de residuos sólidos, podas y enseres y gestión del Punto Limpio.
4. Relaciones con el adjudicatario del contrato gestión del servicio de limpieza urba-

na y recogida de residuos sólidos, podas y enseres y gestión del Punto Limpio.
5. Dirección, inspección e impulso de los servicios delegados y formular propuestas

de resolución para su tramitación por la Alcaldía.
6. Proponer a los órganos de gobierno cuantas medidas se estimen necesarias para el

mejor cumplimiento de las facultades delegadas en los apartados anteriores.
7. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-

tación relacionada con esta Concejalía.
8. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-

cal, de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

…/…”
Por resolución número 1496/2023, de fecha 13 de diciembre de 2023, detraje de las

competencias del concejal don Jesús Castro Merino las competencias en materia de Empleo
y Desarrollo Local, y sumé a sus delegaciones el ejercicio de las siguientes atribuciones:

“…/…
Seguridad ciudadana:

1. Señalar las directrices generales en relación con la materia delegada.
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2. Hacer cumplir los bandos y órdenes emanados de la Alcaldía, las ordenanzas mu-
nicipales y, en general, todas las disposiciones que afecten al municipio, dentro de la com-
petencia que se delega.

3. Dirigir y organizar el Cuerpo de Policía Local de Colmenarejo, proponiendo y eje-
cutando los planes de funcionamiento y adquisición de material, mejora y actualización de
los mismos.

4. Inspeccionar, fiscalizar y coordinar la actividad del cuerpo de Policía Local a
su cargo.

5. Dirección, inspección e impulso de los servicios delegados y formular propuestas
de resolución para su tramitación por la Alcaldía.

6. Proponer a los órganos de gobierno cuantas medidas se estimen necesarias para el
mejor cumplimiento de las facultades delegadas en los apartados anteriores.

7. Coordinar la actuación de la Policía Local y de los demás servicios competentes
en el mantenimiento de la seguridad dentro de las dependencias municipales.

8. Dirección de la Policía Local en sus competencias de seguridad ciudadana y trá-
fico, sin perjuicio de las competencias que ostenta esta Alcaldía Presidencia en la Jefatura
de la misma.

9. Dirección de los servicios de Protección Civil del municipio.
10. Dirección, gestión y resolución mediante actos administrativos que afecten a ter-

ceros, que la legislación vigente atribuye, con el carácter de delegable, a esta Alcaldía en
materia de circulación, tráfico de vehículos y seguridad vial en este término municipal, in-
cluida la potestad sancionadora así como la resolución de los recursos administrativos que
puedan interponerse contra los catos dictados en ejercicio de la facultad delegada.

11. Definir las zonas de estacionamiento limitado y restringido en coordinación con
la Concejalía encargada de las Obras y Servicios.

12. Ejercer el control sobre las armas a disposición del Cuerpo de Policía Local, de
conformidad con la reglamentación vigente, así como conceder las tarjetas de armas.

13. Ejercer las funciones que la legislación vigente sobre espectáculos públicos y ac-
tividades recreativas, atribuya a esta Alcaldía siempre que sean delegables.

14. Planificación, dirección, propuesta, ejecución y mantenimiento de los sistemas
de seguridad, vigilancia y control de los edificios públicos y de la vía pública.

15. Incoación, tramitación y resolución en su caso, de los expedientes sancionadores
en materia de Seguridad Ciudadana.

16. Incoación, tramitación y resolución en su caso, de expedientes sancionadores de
la normativa sobre drogodependencias y otros trastornos adictivos.

17. Relaciones y actuaciones con otras Administraciones en materia de seguridad
ciudadana.

18. Ejercer las competencias que la normativa otorga en materia de prevención y ex-
tinción de incendios y coordinación con los servicios de la Comunidad Autónoma.

19. Declarar los vehículos abandonados para la realización de los trámites adminis-
trativos oportunos.

20. Incoación, tramitación y resolución, de los expedientes de otorgamiento de licen-
cias de perros potencialmente peligrosos (PPP).

21. Incoación, tramitación y resolución, de los expedientes de recogida y atención de
animales abandonados y/o extraviados.

22. Incoación, tramitación y resolución, de los expedientes por infracciones de la or-
denanza reguladora de la tenencia, control y protección de los animales de Colmenarejo.

23. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-
tación relacionada con esta Concejalía.

24. Incoar, tramitar y adjudicar todos los contratos sujetos a cualquier procedimien-
to, salvo los menores (abierto, abierto simplificado, abierto simplificado sumario, negocia-
do con y sin publicidad) que sean competencia de la Alcaldía, en materias relacionadas con
esta Concejalía.

25. Incoar, tramitar y adjudicar los contratos menores sobre materias relacionadas
con esta Concejalía.

26. Incoar, tramitar y resolver los expedientes relacionados con los contratos adjudi-
cados por esta Concejalía (modificaciones de los contratos, prórrogas, imposición de pena-
lidades, resolución del contrato, devoluciones de garantías…).

27. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, de aprobación de los expe-
dientes de contratación y de adjudicación cuando sea aquél el órgano de contratación, en
materias relacionadas con esta Concejalía.
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28. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-
tación relacionada con esta Concejalía.

29. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-
cal de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

…/…”

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 43 y siguientes del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, resuelvo:

Primero.—Avocar las competencias delegadas en el concejal don Jesús Castro Merino,
por resoluciones de Alcaldía números 724/2023, de 27 de junio de 2023; 1080/2023, de 20 de
septiembre de 2023, y 1496/2023, de 13 de diciembre de 2023, en materia de Parques y Jar-
dines, Seguridad Vial, Transportes, Limpieza Viaria y Seguridad Ciudadana.

Segundo.—Delegar en los concejales a los que se les encomienda la dirección de un
Área, Concejalía o Servicio, las atribuciones y competencias genéricas y específicas que a
continuación se expresan:

A doña Elisa de Pedraza Fernández del Pino, primera teniente de alcalde y concejal-
delegada de Deportes, Cultura, Fiestas y Eventos, Comunicación y Seguridad Ciudadana,
el ejercicio de las siguientes atribuciones en materia de:

Deportes:

1. Señalar las directrices generales en la materia delegada.
2. Hacer cumplir los bandos y órdenes emanados de la Alcaldía, las ordenanzas mu-

nicipales y, en general, todas las disposiciones que afecten al municipio, dentro de las com-
petencias delegadas.

3. Inspeccionar, fiscalizar y coordinar la actividad de los servicios a su cargo.
4. Decretar la tramitación, conclusión y archivo de los expedientes que aparezcan ulti-

mados en todos sus trámites y se refieran a materias propias de las competencias delegadas.
5. Proponer la política deportiva municipal.
6. Gestión, coordinación y dirección del complejo deportivo municipal “Príncipe de

Asturias”.
7. Dirección, inspección e impulso de los servicios delegados y formular propuestas

de resolución para su tramitación por la Alcaldía.
8. Proponer a los órganos de gobierno cuantas medidas se estimen necesarias para el

mejor cumplimiento de las facultades delegadas en los apartados anteriores.
9. Coordinar, supervisar aprobar y gestionar los programas y actividades de la Con-

cejalía.
10. Propuesta, desarrollo, y fomento del deporte base y actividades saludables en el

municipio.
11. Apoyar y fomentar la colaboración con los clubes y asociaciones deportivas del

municipio.
12. Planificación, construcción, conservación y mantenimiento de instalaciones e in-

fraestructuras deportivas en coordinación con el resto de Concejalías.
13. Dirigir, coordinar y gestionar las instalaciones deportivas y espacios deportivos

municipales.
14. Programar, organizar, supervisar y gestionar los eventos deportivos realizados

en el municipio.
15. Justificación, aprobación y concesión de ayudas, becas, premios otorgados por

el Ayuntamiento a favor de particulares, entidades públicas o privadas.
16. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-

tación relacionada con esta Concejalía.
17. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-

cal de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

Cultura:

1. Coordinación y gestión de las actividades culturales municipales.
2. Señalar las directrices generales en las materias delegadas.
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3. Hacer cumplir los bandos y órdenes emanados de la Alcaldía, las ordenanzas mu-
nicipales y, en general, todas las disposiciones que afecten al municipio, dentro de las com-
petencias delegadas.

4. Inspeccionar, fiscalizar y coordinar la actividad de los servicios a su cargo.
5. Proponer a los órganos de gobierno cuantas medidas se estimen necesarias para el

mejor cumplimiento de las facultades delegadas en los apartados anteriores.
6. Dirección, inspección e impulso de los servicios delegados y formular propuestas

de resolución para su tramitación por la Alcaldía.
7. Promocionar, gestionar, seguir y coordinar las actividades de Cultura en el ámbi-

to del municipio de Colmenarejo.
8. Gestionar los espacios culturales del municipio, museos, biblioteca, centro cultu-

ral, etc.
9. Coordinar la gestión y programación de los espacios escénicos municipales.
10. Organizar los festivales, ciclos y eventos culturales y talleres relacionados con la

actividad cultural.
11. Coordinar e impulsar todas aquellas actuaciones administrativas que tengan re-

lación directa con las actividades o espacios culturales dependientes de la Concejalía.
12. Conceder autorización de uso de los espacios culturales, tanto gratuita como

onerosa.
13. Relaciones con entidades culturales del municipio.
14. Coordinar y gestionar las actividades de la Biblioteca Municipal, y organización

del servicio.
15. Cooperación con otras administraciones públicas, entidades derecho público y

privado o particulares que tengan como fin la ejecución de las competencias que son obje-
to de delegación incluyendo la aprobación de convenios.

16. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-
tación relacionada con esta Concejalía.

17. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-
cal de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

Fiestas y eventos:

1. Señalar las directrices generales en la materia delegada.
2. Gestión, fomento y coordinación de las celebraciones de las fiestas populares.
3. Formular propuestas relacionadas con la celebración de fiestas populares.
4. Hacer cumplir los bandos y órdenes emanados de la Alcaldía, las ordenanzas mu-

nicipales y, en general, todas las disposiciones que afecten al municipio, dentro de la com-
petencia que se delega.

5. Dirección, inspección e impulso de los servicios delegados y formular propuestas
de resolución para su tramitación por la Alcaldía.

6. Proponer a los órganos de gobierno cuantas medidas se estimen necesarias para el
mejor cumplimiento de las facultades delegadas en los apartados anteriores.

7. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-
tación relacionada con esta Concejalía.

8. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-
cal, de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

Comunicación:

1. Coordinar la comunicación entre departamentos y la publicación en redes sociales.
2. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-

tación relacionada con esta Concejalía.
3. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento y a la Junta de Gobierno Lo-

cal, de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aque-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

Seguridad ciudadana:

1. Señalar las directrices generales en relación con la materia delegada.
2. Hacer cumplir los bandos y órdenes emanados de la Alcaldía, las ordenanzas mu-

nicipales y, en general, todas las disposiciones que afecten al municipio, dentro de la com-
petencia que se delega.
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4. Dirigir y organizar el Cuerpo de Policía Local de Colmenarejo, proponiendo y eje-
cutando los planes de funcionamiento y adquisición de material, mejora y actualización de
los mismos.

5. Inspeccionar, fiscalizar y coordinar la actividad del cuerpo de Policía Local a
su cargo.

6. Dirección, inspección e impulso de los servicios delegados y formular propuestas
de resolución para su tramitación por la Alcaldía.

7. Proponer a los órganos de gobierno cuantas medidas se estimen necesarias para el
mejor cumplimiento de las facultades delegadas en los apartados anteriores.

8. Coordinar la actuación de la Policía Local y de los demás servicios competentes
en el mantenimiento de la seguridad dentro de las dependencias municipales.

9. Dirección de la Policía Local en sus competencias de seguridad ciudadana y trá-
fico, sin perjuicio de las competencias que ostenta esta Alcaldía Presidencia en la Jefatura
de la misma.

10. Dirección de los servicios de Protección Civil del municipio.
11. Dirección, gestión y resolución mediante actos administrativos que afecten a ter-

ceros, que la legislación vigente atribuye, con el carácter de delegable, a esta Alcaldía en
materia de circulación, tráfico de vehículos y seguridad vial en este término municipal, in-
cluida la potestad sancionadora así como la resolución de los recursos administrativos que
puedan interponerse contra los catos dictados en ejercicio de la facultad delegada.

12. Definir las zonas de estacionamiento limitado y restringido en coordinación con
la Concejalía encargada de las Obras y Servicios.

13. Ejercer el control sobre las armas a disposición del Cuerpo de Policía Local, de
conformidad con la reglamentación vigente, así como conceder las tarjetas de armas.

14. Ejercer las funciones que la legislación vigente sobre espectáculos públicos y ac-
tividades recreativas, atribuya a esta Alcaldía siempre que sean delegables.

15. Planificación, dirección, propuesta, ejecución y mantenimiento de los sistemas
de seguridad, vigilancia y control de los edificios públicos y de la vía pública.

16. Incoación, tramitación y resolución en su caso, de los expedientes sancionadores
en materia de Seguridad Ciudadana.

17. Incoación, tramitación y resolución en su caso, de expedientes sancionadores de
la normativa sobre drogodependencias y otros trastornos adictivos.

18. Relaciones y actuaciones con otras Administraciones en materia de seguridad
ciudadana.

19. Ejercer las competencias que la normativa otorga en materia de prevención y ex-
tinción de incendios y coordinación con los servicios de la Comunidad Autónoma.

20. Declarar los vehículos abandonados para la realización de los trámites adminis-
trativos oportunos.

21. Incoación, tramitación y resolución, de los expedientes de otorgamiento de licen-
cias de perros potencialmente peligrosos (PPP).

22. Incoación, tramitación y resolución, de los expedientes de recogida y atención de
animales abandonados y/o extraviados.

23. Incoación, tramitación y resolución, de los expedientes por infracciones de la or-
denanza reguladora de la tenencia, control y protección de los animales de Colmenarejo.

24. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-
tación relacionada con esta Concejalía.

25. Incoar, tramitar y adjudicar todos los contratos sujetos a cualquier procedimien-
to, salvo los menores (abierto, abierto simplificado, abierto simplificado sumario, negocia-
do con y sin publicidad) que sean competencia de la Alcaldía, en materias relacionadas con
esta Concejalía.

26. Incoar, tramitar y adjudicar los contratos menores sobre materias relacionadas
con esta Concejalía.

27. Incoar, tramitar y resolver los expedientes relacionados con los contratos adjudi-
cados por esta Concejalía. (Modificaciones de los contratos, prórrogas, imposición de pe-
nalidades, resolución del contrato, devoluciones de garantías…).

28. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, de aprobación de los expe-
dientes de contratación y de adjudicación cuando sea aquél el órgano de contratación, en
materias relacionadas con esta Concejalía.

29. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-
tación relacionada con esta Concejalía.
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30. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-
cal de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

A don Andrés Manuel Arronte Sainz de los Terreros, concejal-delegado de Medio
Ambiente, Parques y Jardines y Limpieza Viaria, el ejercicio de las siguientes atribuciones
en materia de:

Medio ambiente:

1. Señalar las directrices generales en materia de Medio Ambiente.
2. Formular propuestas de protección y defensa del paisaje urbano y los aspectos or-

namentales del municipio.
3. Propuestas de informes de calidad ambiental y seguimiento del desarrollo de los

mismos en coordinación con Urbanismo.
4. Realización y gestión de actividades propias del Ayuntamiento, competencia de

la Alcaldía, y complementarias de las propias de otras Administraciones Públicas en mate-
ria de protección del medio ambiente.

5. Hacer cumplir los bandos y órdenes emanados de la Alcaldía, las ordenanzas mu-
nicipales y, en general, todas las disposiciones que afecten al municipio, dentro de la com-
petencia que se delega.

6. Dirección, inspección e impulso de los servicios delegados y formular propuestas
de resolución para su tramitación por la Alcaldía.

7. Proponer a los órganos de gobierno cuantas medidas se estimen necesarias para el
mejor cumplimiento de las facultades delegadas en los apartados anteriores.

8. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-
tación relacionada con esta Concejalía.

9. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-
cal, de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

Parques y jardines:

1. Relaciones con el adjudicatario del contrato de mantenimiento de parques y jardi-
nes municipales.

2. Gestión, inspección y fiscalización del servicio de mantenimiento de los parques
y jardines municipales prestado por el adjudicatario, y coordinación con los servicios mu-
nicipales.

3. Dirección, inspección e impulso de los servicios delegados y formular propuestas
de resolución para su tramitación por la Alcaldía.

4. Proponer a los órganos de gobierno cuantas medidas se estimen necesarias para el
mejor cumplimiento de las facultades delegadas en los apartados anteriores.

5. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-
tación relacionada con esta Concejalía.

6. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-
cal, de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

Limpieza viaria:

1. Mantener contacto permanente con los órganos de la Administración del Estado y
de la Comunidad Autónoma, así como con otros organismos públicos y privados que desa-
rrollen actividades y programas relacionados con las competencias delegadas.

2. Inspeccionar, fiscalizar y coordinar la actividad del servicio a su cargo.
3. Señalar las directrices de la actividad municipal en la gestión del servicio de lim-

pieza urbana y recogida de residuos sólidos, podas y enseres y gestión del Punto Limpio.
4. Relaciones con el adjudicatario del contrato gestión del servicio de limpieza urba-

na y recogida de residuos sólidos, podas y enseres y gestión del Punto Limpio.
5. Dirección, inspección e impulso de los servicios delegados y formular propuestas

de resolución para su tramitación por la Alcaldía.
6. Proponer a los órganos de gobierno cuantas medidas se estimen necesarias para el

mejor cumplimiento de las facultades delegadas en los apartados anteriores.
7. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-

tación relacionada con esta Concejalía.
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8. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-
cal, de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

A don Ramón Jesús Vázquez Alfonso, concejal-delegado de Juventud, Universidad,
Educación, Formación Profesional, Turismo, Comercio, Desarrollo Local, Empleo y Trans-
portes, el ejercicio de las siguientes atribuciones en materia de:

Juventud:
1. Señalar las directrices generales en la materia delegada.
2. Hacer cumplir los bandos y órdenes emanados de la Alcaldía, las ordenanzas mu-

nicipales y, en general, todas las disposiciones que afecten al municipio, dentro de las com-
petencias delegadas.

3. Inspeccionar, fiscalizar y coordinar la actividad de los servicios a su cargo.
4. Dirigir la política municipal en materia de juventud, analizando y canalizando sus

necesidades y peticiones.
5. Gestión, coordinación y dirección de la Casa de la Juventud y sus actividades.
6. Dirección, inspección e impulso de los servicios delegados y formular propuestas

de resolución para su tramitación por la Alcaldía.
7. Proponer a los órganos de gobierno cuantas medidas se estimen necesarias para el

mejor cumplimiento de las facultades delegadas en los apartados anteriores.
8. Gestión, supervisión de los espacios y recursos adscritos a la Concejalía de Juventud.
9. Desarrollar las iniciativas encomendadas a la Concejalía de Juventud.
10. La adopción de medidas provisionales que, según la Legislación de Procedimien-

to Administrativo Común, puedan adoptarse en ejercicio de las competencias delegadas.
11. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-

tación relacionada con esta Concejalía.
12. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-

cal, de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

Universidad:
1. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de Univer-

sidades relacionada con esta Concejalía.
2. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-

cal, de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

Educación:
1. Colaborar con los centros educativos en todas aquellas actividades propuestas en

coordinación con las Ampas y los equipos directivos.
2. Participar activamente en los consejos escolares.
3. Velar por el mantenimiento adecuado de los centros educativos en coordinación

con los concejalías de Obras y Servicios.
4. Coordinar y realizar un seguimiento activo de todas aquellas propuestas en mate-

ria educativa vinculada con la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid.
5. Dirección, inspección e impulso de los servicios delegados y formular propuestas

de resolución para su tramitación por la Alcaldía.
6. Proponer a los órganos de gobierno cuantas medidas se estimen necesarias para el

mejor cumplimiento de las facultades delegadas en los apartados anteriores.
7. Proponer, determinar y ejecutar las directrices de la política educativa del muni-

cipio, dentro de sus competencias, fomentando la escolarización de alumnos, el apoyo a la
educación y el mantenimiento de los centros educativos.

8. Desarrollar programas y actuaciones multidisciplinares a desarrollar en todos los
centros educativos, tanto de titularidad pública como privada.

9. Apoyar a la comunidad educativa mediante programas y proyectos que fomenten
10. las actividades educativas.
11. Estudio, desarrollo, ejecución y coordinación de Proyectos Educativos, Activi-

dades Extraescolares, etc.
12. Seguimiento del programa municipal de apoyo y vigilancia de la escolarización

obligatoria.
13. Apoyar a los Centros educativos para mejora en la calidad de los servicios, con

becas, acuerdos de colaboración, etc.
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14. Colaborar con la administración educativa en el establecimiento de las necesida-
des municipales en lo que respecta a la dotación de infraestructuras docentes.

15. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-
tación relacionada con esta Concejalía.

16. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-
cal, de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

Formación profesional:

1. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de Forma-
ción Profesional racionadas con esta Concejalía.

2. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-
cal, de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

Turismo:

1. Formular propuestas en materia de turismo.
2. Señalar las directrices generales en materia de turismo.
3. Hacer cumplir los bandos y órdenes emanados de la Alcaldía, las ordenanzas mu-

nicipales y, en general, todas las disposiciones que afecten al municipio, dentro de la com-
petencia que se delega.

4. Proponer a los órganos de gobierno cuantas medidas se estimen necesarias para el
mejor cumplimiento de las facultades delegadas en los apartados anteriores.

5. Dirección, inspección e impulso de los servicios delegados y formular propuestas
de resolución para su tramitación por la Alcaldía.

6. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-
tación relacionada con esta Concejalía.

7. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-
cal, de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

Comercio:

1. Coordinación de las actividades de Comercio.
2. Relaciones con asociaciones de empresarios y comerciantes.
3. Organización y gestión de actividades de promoción del desarrollo del comer-

cio local.
4. Dirección, inspección e impulso de los servicios delegados y formular propuestas

de resolución para su tramitación por la Alcaldía.
5. Proponer a los órganos de gobierno cuantas medidas se estimen necesarias para el

mejor cumplimiento de las facultades delegadas en los apartados anteriores.
6. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-

tación relacionada con esta Concejalía.
7. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-

cal, de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

Desarrollo local:

1. Coordinación de las actividades de Desarrollo Local.
2. Dirección, inspección e impulso de los servicios delegados y formular propuestas

de resolución para su tramitación por la Alcaldía.
3. Proponer a los órganos de gobierno cuantas medidas se estimen necesarias para el

mejor cumplimiento de las facultades delegadas en los apartados anteriores.
4. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-

tación relacionada con esta Concejalía.
5. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-

cal, de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

Empleo:

1. Coordinación de las actividades de Empleo.
2. Dirección, inspección e impulso de los servicios delegados y formular propuestas

de resolución para su tramitación por la Alcaldía.
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3. Proponer a los órganos de gobierno cuantas medidas se estimen necesarias para el
mejor cumplimiento de las facultades delegadas en los apartados anteriores.

4. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de contra-
tación relacionada con esta Concejalía.

5. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Lo-
cal, de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aqué-
llos el órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

Transportes:
1. Dirigir, coordinar y planificar las actuaciones y programas en materia de transportes.
2. Formular las propuestas al Pleno del Ayuntamiento, y a la Junta de Gobierno Local,

de aprobación de los expedientes de contratación y de adjudicación cuando sean aquellos el
órgano de contratación, en materias relacionadas con esta Concejalía.

Tercero.—Notificar personalmente la presente resolución a los designados. La desig-
nación se considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa en contrario.

Cuarto.—Las presentes delegaciones surtirán efectos desde el día siguiente al de la fe-
cha de la resolución, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Quinto.—Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre, a efectos de que
quede enterado de su contenido, de conformidad con lo establecido en el artículo 44.4 en
relación con el 38.d) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-
co de las Entidades Locales.

Colmenarejo, a 4 de septiembre de 2024.—El alcalde, Fernando Juanas Cerrada.
(03/14.214/24)


		2024-09-12T14:15:42+0200




